
 

Objetivos 
 

Especificar los objetivos generales del título y las competencias que adquirirá el estudiante tras 

completar el periodo formativo.  

Este plan de estudios tiene como finalidad fundamental que los estudiantes adquieran las 

competencias necesarias para ejercer la profesión docente según los criterios más aceptados y 

de acuerdo con lo regulado en la normativa aplicable.  

En el marco de la justificación del título, realizada anteriormente, se considera que la 

formación inicial debe proporcionar a los futuro profesorado conocimientos teóricos, 

habilidades, actitudes y el suficiente contacto con la profesión y su práctica, de tal forma que 

constituyan la base necesaria sobre la que construir su desarrollo profesional. Este desarrollo 

dura toda la vida activa del profesorado y está influido por la formación inicial recibida. En tal 

sentido hay que indicar que este programa de formación tiene un carácter eminentemente 

profesional, aunque sin olvidar la promoción de tareas investigadoras en el ámbito de la 

educación. Se resalta así la importancia que la dimensión investigadora, desde la propia 

práctica, tiene en el desarrollo profesional de los docentes.  

Consideramos necesario incidir en la formación de un docente caracterizado como mediador 

entre el desarrollo socio-personal y el aprendizaje, capaz de propiciar la formación personal, 

científica y cultural de sus alumnos como ciudadanos competentes para desenvolverse y 

ejercer sus derechos y cumplir con sus deberes en una sociedad democrática. Por tanto, los 

objetivos básicos de una titulación dirigida a iniciar a los futuros profesores y profesoras de 

Educación Secundaria en la formación para el ejercicio de la docencia, creemos que han de ser 

los siguientes:  

- Fomentar el desarrollo de una visión global y analítica de los problemas sociales, 

culturales y ambientales de nuestro tiempo.  

- Potenciar una actitud positiva y crítica hacia el desarrollo de la identidad profesional 

docente.  

- Integrar experiencias profesionales con procesos de formación, a través de la reflexión 

crítica sobre todo lo que se experimenta o se aprende. 

- Potenciar la colaboración con los demás profesionales del ámbito educativo y, de 

forma especial, con los equipos directivos de los centros docentes. 

- Promover el uso de los procesos de investigación en el aula como base de su 

desarrollo profesional.  



- Propiciar una formación cultural, personal, ética y social adecuada para el ejercicio de 

la profesión docente con el rigor científico que se debe aplicar en el ámbito de la 

educación de adolescentes.  

- Favorecer la comprensión de las relaciones existentes entre los modelos de 

aprendizaje, el contexto escolar y las necesarias opciones didácticas de su acción 

docente.  

- Promover el reconocimiento, análisis y atención de las características diferenciales del 

alumnado, según su desarrollo evolutivo, contextos familiares, sociales y culturales de 

referencia.  

- Conocer las competencias profesionales docentes propias de cada especialidad y su 

relación con las demás competencias a través de mecanismos de transversalidad.  

El objetivo fundamental del Máster es ofrecer la formación pedagógica y didáctica exigida por 

la normativa vigente a los futuros profesores de la Educación Secundaria y Bachillerato, 

Formación Profesional y Enseñanza de Idiomas y como requisito imprescindible para el ingreso 

en los Cuerpos de Profesores habilitados para la docencia en los mismos.  

El plan de estudios de este Máster tiene como finalidad fundamental que los estudiantes 

adquieran las competencias necesarias para ejercer la profesión docente según los criterios 

más aceptados y de acuerdo con lo regulado en la normativa aplicable.  

En el marco de la justificación del Título, realizada en el apartado anterior, se considera que la 

formación inicial debe proporcionar a los futuros profesores y profesoras conocimientos 

teóricos, habilidades, actitudes y el suficiente contacto con la profesión y su práctica, de tal 

forma que constituyan la base necesaria sobre la que construir su desarrollo profesional. Este 

desarrollo dura toda la vida activa del profesorado y está influido por la formación inicial 

recibida. En este sentido, este programa de formación tiene un carácter eminentemente 

profesionalizador, aunque sin olvidar la promoción de tareas investigadoras en el ámbito de la 

educación.  

Este Máster debe plantearse desde la perspectiva de las funciones, necesidades y exigencias 

del ejercicio profesional en el sistema educativo y en la sociedad actual, como vienen definidas 

en la Orden ECI/3858/2007. De forma resumida se puede decir que su objetivo es capacitar al 

futuro profesorado para que pueda enseñar los contenidos del área en la que se formó en el 

grado, actuar profesionalmente como miembro de un equipo docente participando en el 

marco de una comunidad educativa ubicada en un contexto sociocultural concreto y ejercer de 

facilitador del aprendizaje del alumno, llegando a ser plenamente competente en las funciones 

tutoriales de orientación personal, académica y profesional. En función de este objetivo, se 

propone un modelo de docente caracterizado por las siguientes funciones:  

a) Gestor de la construcción del conocimiento y facilitador de los aprendizajes del 

alumnado hacia un grado cada vez más elevado de implicación y de autonomía, lo que 

requiere integrar la competencia en la propia disciplina con los conocimientos 

didácticos y pedagógicos que fundamenten ese tipo de actuación.  

b) Educador implicado en la formación integral del alumno, tanto desde el punto de vista 

personal como social, en esta etapa educativa y en sus diferentes contextos sociales y 

culturales, lo que requiere una sólida formación sociológica y psicopedagógica, un 



bueno dominio de destrezas sociales y de interacción, así como una idónea 

competencia comunicativa.  

c) Miembro de una comunidad educativa que se integra en equipos de trabajo, con plena 

competencia en el ámbito relacional y organizativo y que se implica en el diseño y 

desarrollo de los proyectos educativos y curriculares de los centros, lo que requiere 

una formación didáctica y psicopedagógica específica.  

d) Profesional que reflexiona sobre su propia práctica (su estilo docente, como 

organizador de los contenidos y de la actividad en el aula, como analizador de las 

dinámicas complejas de grupos diversos de alumnos, como seleccionador de los 

mejores recursos a utilizar en cada momento, como facilitador de un adecuado clima 

de convivencia y de trabajo en el aula, etc.) en una interrelación constante entre los 

conocimientos y la acción educativa como principio regulador de su práctica 

profesional.  

En suma, el profesorado de educación secundaria debe contar con un conocimiento básico 

sobre la función docente en un sentido amplio, teniendo la oportunidad de reflexionar, entre 

otras, sobre las siguientes dimensiones que lo definen profesionalmente, y que condicionan 

(limitando o potenciando) su actuación: el rol docente, la enseñanza, el currículo, los 

estudiantes, el aprendizaje, el centro escolar, el contexto cultural, social y familiar, el sistema 

educativo (política, legislación, cambios), los materiales curriculares.  

“El diseño del título se atiene a las normas y regulaciones vigentes respecto a la igualdad de 

oportunidades, no discriminación y accesibilidad, contemplados en la Ley 51/2003 de 2 de 

diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las 

personas con discapacidad, y se pondrán en marcha los medios que el Servicio de Asistencia a 

la Comunidad Universitaria tiene previstos para la atención a estudiantes con necesidades 

educativas especiales que pueden consultarse en la dirección electrónica 

http://www.sacu.us.es/sacu/es/05_04.asp  

En relación al aprendizaje se asume el compromiso de promover un aprendizaje significativo y 

autónomo, lo que obliga a hacer posible que el estudiante relacione la información entrante 

con el conocimiento previo (singularmente como discente) con el fin de extraer significados 

personales con los que regular intencionalmente su conducta (especialmente la profesional 

como docente).  

En relación a las condiciones, independientemente de las infraestructuras y recursos 

materiales que es preciso valorar en otro momento, lo principal es que se asume el 

compromiso de desarrollar un curriculum coherente para los estudiantes.  

Eso los obliga a subordinar las materias al proyecto formativo común, a adoptar una similar 

metodología de enseñanza y de evaluación, y a seleccionar al profesorado más adecuado.  

El proyecto formativo responde al perfil de profesor expresado en las competencias de la 

Orden sobre los requisitos, si bien cabe concretarlo aun mucho más a través de las 

“características previstas” adoptadas del informe The Standard for Initial Teacher Education 

(Scottish Subject Benchmark Statement, 2007), que contribuyen a definir el quehacer del 

profesor que deseamos formar; un profesor reflexivo, capaz de justificar lo que hace, sus por 

http://www.sacu.us.es/sacu/es/05_04.asp


qué y para qué, con un amplio conocimiento psicopedagógico sobre que fundamentar, 

autoevaluar e innovar su actuación docente así como la contextualización del curriculum, 

capaz de trabajar en equipo y de participar de manera colegiada en el gobierno del centro, y 

capaz de asumir el desafío de su propio perfeccionamiento preservando su equilibrio 

emocional. 

El Máster pretende desarrollar en los alumnos las siguientes competencias básicas:  

• Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de 

resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos 

más amplios (o multidisciplinares) relacionados con el estudio.  

• Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la 

complejidad de formular juicios a partir de una información que, siendo incompleta o 

limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a 

la aplicación de sus conocimientos y juicios,  

• Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones (y los conocimientos las 

razones últimas que las sustentan) a públicos especializados y no especializados de un 

modo claro sin ambigüedades  

• Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar 

estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida auto-dirigido o autónomo, y 

los siguientes valores del ámbito profesional de la educación:  

• Fomentar el desarrollo de una visión holística y analítica de los problemas educativos, 

sociales, culturales y ambientales de nuestro tiempo.  

• Potenciar una actitud positiva y crítica hacia sus identidades profesionales.  

• Favorecer la colaboración con otros profesionales del ámbito educativo.  

• Potenciar el uso de los procesos de investigación en el aula como base de su desarrollo 

profesional.  

• Propiciar una formación cultural, personal, ética y social adecuada para la educación 

de adolescentes.  

• Favorecer la comprensión de las relaciones existentes entre los modelos de 

aprendizaje, el contexto escolar y las opciones didácticas utilizadas en la acción 

docente.  

• Promover el reconocimiento, análisis y atención a las características diferenciales del 

alumnado, según su desarrollo evolutivo, contextos familiares, sociales y culturales de 

referencia.  

La consecución de estos objetivos debe facilitar la adquisición, por parte de los futuros 

profesores y profesoras, de las competencias necesarias para desarrollar su labor profesional.  

El desarrollo de un programa formativo de esta naturaleza llevaría consigo la progresiva 

adquisición de las competencias, tanto de carácter educativo y profesional como aquellas 

asociadas a los procesos de enseñanza y aprendizaje, que se recogen en el apartado siguiente.  

Estas competencias están seleccionadas teniendo en cuenta la normativa vigente (Orden 

ECI/3858/2007, de 27 de diciembre, por la que se establecen los requisitos para la verificación 

de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de las profesiones de 

Profesor de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, Formación Profesional y 



Enseñanzas de Idiomas, BOE número 312 de 29 de diciembre de 2007) y la incidencia en la 

formación de un docente caracterizado como mediador entre el desarrollo socio-personal y el 

aprendizaje, capaz de propiciar la formación personal, científica y cultural de sus alumnos 

como ciudadanos competentes para desenvolverse y ejercer sus derechos y cumplir con sus 

deberes en una sociedad democrática, teniendo en cuenta los derechos fundamentales de 

igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres, los principios de igualdad de 

oportunidades y accesibilidad universal de laspersonas con discapacidad y los valores propios 

de una cultura de paz y de valores democráticos, tal como lo recogen las siguientes normativas 

y que se aplicarán en el desarrollo del Máster:  

- Ley 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres.  

- Ley 51/2003 de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y 

accesibilidad universal de las personas con discapacidad.  

- Ley 27/2005, de 30 de noviembre, de fomento de la educación y la cultura de paz.  

Estas competencias generales dan lugar, a su vez, a un conjunto de competencias más 

concretas (de los módulos genérico, específico y de prácticum), asociadas a los procesos de 

enseñanza y aprendizaje de los diferentes campos de conocimiento, cuyo logro se conseguirá 

mediante la articulación de los diversos módulos formativos de este plan de estudios. A 

continuación se presentan las competencias generales y específicas (del módulo genérico, del 

módulo específico y del prácticum). 


